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navidad se realizará el 30 de junio y 15 de diciembre respectivamente, o el 
día laborable inmediatamente anterior a los señalados.

CAPÍTULO V

Tiempo de trabajo

Conforme a lo manifestado en el preámbulo del convenio, es necesario 
que los centros de trabajo adapten su organización del tiempo de trabajo 
para cumplir con los objetivos definidos en el preámbulo del convenio.

28. Jornada y horarios

A) Jornada anual. La jornada de trabajo se entenderá en cómputo 
anual. La jornada será de 1.760 horas anuales efectivas de trabajo para 
cada uno de los años de vigencia del convenio. Tal número de horas ser-
virá de base para la realización del calendario laboral básico anual.

B) Calendario laboral. Será competencia de la dirección realizar el 
calendario laboral anual básico de centro de trabajo que deberá ser publi-
cado y deberá atender a las necesidades básicas del servicio. Para su ela-
boración se consultará a la representación de los trabajadores. Así mismo 
será competencia de la dirección establecer y cambiar los turnos de pres-
tación de servicios de los trabajadores de cualquier sección del centro de 
trabajo.

C) Exceso de calendario. Las horas que resulten cada año de la 
diferencia entre la jornada horaria anual efectiva pactada y los días que 
resulten laborales, se denominarán exceso de calendario y serán de 
libre disposición para la empresa tras consulta con los trabajadores 
aunque se procurará que el disfrute se establezca de común acuerdo con 
el trabajador.

Su disfrute se fijará por jornadas completas o parciales y de manera 
individual o colectiva con un preaviso de 7 días naturales.

D) Turnos y horarios de trabajo.

Turnos habituales *.

Turno de centro de trabajo: 

Entrada Salida

     
Salamanca. Lunes-viernes. Mañana. 08:30 13:30
  Tarde. 16:00 19:00
Valladolid. Lunes-viernes. Mañana. 08:30 13:30
  Tarde. 16:10 19:00
Ciudad Real. Lunes-viernes. Mañana. 08:30 13:30
  Tarde. 16:00 19:00
Badajoz. Lunes-jueves. Mañana. 08:30 13:30
  Tarde. 16:00 19:00

* Posibilidad de cambio para ajustar el exceso de calendario.

 Turno de reparación y asistencia.

Lunes a viernes. 

Entrada teórica Salida teórica *

   
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08:30 19:00
Valladolid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08:30 19:00
Ciudad Real  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08:30 19:00
Badajoz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08:30 19:00

* Con dos horas y media para comer. Por razones obvias del servicio en calle, 
la jornada diaria del personal técnico puede ser irregular.

Turnos especiales.

Sábados:

Entrada Salida

   
Turno de centro de trabajo en sábado  . . . . . . . . 9,00 14,00
Turno de reparación y asistencia en sábado  . . . 9,00* 14,00

* Si el viernes anterior al turno de sábado el reparador asistente no pasa por 
el centro de trabajo a recoger lo necesario par el sábado, deberá comenzar a las 
ocho horas.

 La empresa, para atender actividad estacional del servicio al alza o a la 
baja, podrá establecer cinco turnos de sábado por persona al año con las 
siguientes condiciones:

El turno de sábado se hará en el horario reducido arriba indicado.
El turno de sábado podrá afectar a todo o parte del centro de trabajo, 

a todas las funciones del centro o a parte de ellas y a todos los trabajado-
res del centro o a parte de ellos. Si no afecta a todos los trabajadores del 
centro, se solicitarán en primer lugar voluntarios, si los hubiere, y si no 
los hay se designarán procurando que sea de manera rotatoria.

La compensación de ese sábado de mañana será de un día entero de 
disfrute antes o después de la realización del sábado. El disfrute será 
determinado por la empresa de manera individual o colectiva. Si es indivi-
dual se tratará de hacerlo de mutuo acuerdo con el trabajador si las nece-
sidades del servicio lo permiten. No obstante, si terminado el año no ha 
habido posibilidad de compensación en tiempo, esas horas se consideran 
jornada ordinaria especial y por lo tanto cada sábado realizado se com-
pensará con un 125 % del salario fijo día más un fijo de 35 € si se realizan 
un mínimo de 6 avisos el sábado.

Se procurará preavisar con el mayor tiempo posible a los afectados, y 
siempre y como mínimo con tres días de antelación. En todos los casos se 
informará a los representantes de los trabajadores.

Horarios especiales: también para atender necesidades al alza o a la 
baja del servicio, la empresa, tras consulta y conformidad con los trabaja-
dores afectados y sus representantes, podrá establecer una semana de 
turno de trabajo por persona con horario de inicio y fin diferente al habi-
tual y siempre de lunes a viernes. El turno podrá afectar a todo o parte del 
centro de trabajo, a todas las funciones del centro o a parte de ellas y a 
todos los trabajadores del centro o a parte de ellos.

E) Vacaciones. Los trabajadores afectados por el presente convenio 
tendrán derecho al disfrute de 22 días laborales de vacaciones. El derecho 
a su disfrute se extinguirá el 31 de diciembre del año de que se trate 
excepto que trabajador y empresa pacten expresamente un vencimiento 
posterior que nunca será más tarde del 31 de enero del mes siguiente. Se 
disfrutarán proporcionalmente al tiempo de alta en la empresa.

La empresa podrá designar libremente el disfrute de la mitad de esos 
días de vacaciones en el período comprendido entre el 1 de enero y 30 de 
junio de cada año.

Se establece la posibilidad de disfrutar todas las vacaciones fuera de 
los meses comprendidos entre junio y septiembre, ambos inclusive, con la 
compensación que es establece en el artículo 24 del convenio.

F) Excepciones. En lo referente a las medidas anteriores, los represen-
tantes de los trabajadores respetarán los acuerdos con alcance diferente a lo 
aquí establecido, respetando siempre la jornada anual pactada, que a título 
individual firme cualquier trabajador con la empresa y queden legalmente 
rubricados como cláusula o anexo en el pertinente contrato laboral.

A éste respecto, se recuerda que a los trabajadores que son alta en la 
empresa después de la entrada en vigor del anterior convenio se les apli-
can ya las excepciones recogidas en sus contratos especialmente en 
materia de sábados y vacaciones.

G) Guardias de emergencia. Se establece un servicio de emergen-
cias de fin de semana con objeto de atender las necesidades de los 
usuarios en fin de semana en horario de 9,00 a 18,00 horas el sábado y 
de 9,00 a 14,00 horas el domingo. Este servicio de emergencia se enten-
derá prorrogado, por el mismo o diferente técnico si el anterior no desea 
seguir, siempre que el fin de semana de prolongue por festivos o puen-
tes. El técnico en retén de emergencia, que deberá estar siempre locali-
zado por los medios que determine al empresa en cada momento, podrá 
establecer si el aviso que se produce es o no un aviso de emergencia y 
así realizará el aviso o concertará una cita con el usuario para hacer la 
reparación el lunes.

La forma de designación del servicio de emergencias en fin de 
semana será responsabilidad de cada jefe de servicio, quien dará en 
cada momento las instrucciones y las facilidades necesarias para que el 
servicio funcione de la forma más conveniente para los intereses de la 
empresa. En supuestos especiales mencionados como en semana 
santa, navidades o similar, donde existan más de dos días festivos, el 
jefe de servicio designará los técnicos de guardia necesarios en orden a 
que dichos días de guardia no superen el tiempo establecido en el resto 
del año.

Su compensación queda recogida en el artículo 25 del convenio.

29. Permisos y licencias

El trabajador, siempre y cuando avise a la empresa con la antelación 
posible y con causa justificada, podrá ausentarse del trabajo con derecho 
a remuneración en los supuestos contemplados en anexo IV del convenio. 
Las primas en los supuestos anteriores se retribuirán a la media del mes 
anterior al disfrute del permiso, si éste fuera retribuido.


